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DOCUMENTACIÓN Y ARCHI 8" 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Quo 12 A60 2015 
RECIBIDO 

De mi consideración: Hora JeJA6....sim A 

Directora Nacional de Registro de Datos Públicos 

Por medio de la presente saludo a usted atentamente y me dirijo en relación al oficio Nro. 

DINARDAP-DN-2015-1402-0F del 13 de julio del año en curso. 

C La suscrita, Delia María Gilbert Febres-Cordero, ya no es representante legal de la compañía 

SU FARMACIA SUFARM C.LTDA. desde el día 13 de mayo del 2014. 

Con fecha 9 de octubre del 2014, quedó inscrita la renuncia en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, como se puede apreciar en la copia que adjunto. 

Los nuevos representantes legales de la compañía, son los señores Juan José García Bustos Y 

(¡uan.garcia Ogrupodifare.com) y Jorge Luis León Romero (jorge. leonOgrupodifare.com). 

Agradezco por la tención que le de a la presente. 

   

Atentamente, 

Delta María/Gilbert Febres-Cordero 

dgilbertOgye.satnet.net 

JE La Deli Collet mo amo aero 
nro PDdm AL $gp. 2 Al, (2d: cuna als)  



  

“)
 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
a 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.246 
FECHA DE REPERTORIO:09oct/2014 

HORA DE REPERTORIO:09:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Octubre del dos mil catorce, - queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente, de DELIA MARIA 
GILBERT FEBRES CORDERO, en la Compañía SU FARMACIA 
(SUFARM) C.LTDA.,. de fojas 42.617 a 42.621, Registro de 

Nombramientos número 13,720, 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al 
margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 30246 
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MG AL 1034 / REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 15 de octubre de 2014 

ra 
l 

REVISADO POR: Mp? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Oficio Nro. DINARDAP-DN-2015-1402-OF 

Quito, D.M., 13 de julio de 2015 

Asunto: SOLICITANDO ENVÍO DE INFORMACIÓN CREDITICIA 

ona 
Señora : ¡pee IBIDO: 
Delia Maria Gilbert Febres Cordero 1 ¡ 
Representante Legal ¡ AT j 
SU FARMACIA SUFARM C. LTDA vd 0% 12] 
En su Despacho | ni ? ' 

| Miriam Cabrera 

    

De mi consideración: 

Reciba un atento y cordial saludo por parte de la Dirección Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 

El motivo del presente, tiene como finalidad solicitar el envío de la información crediticia de 
la compañia a su cargo, a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos (DINARDAP) 
por intermedio del Registro de Datos Crediticios, cabe indicar que su compañía está sujeta a la 
vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías, con este antecedente me permito 
manifestar lo siguiente: 

El artículo 13 del Código Civil, señala: “... La ley obliga a todos los habitantes de la 
República, con inclusión de los extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona alguna.”. 

El artículo 459 de la Ley de Compañías, dispone: “...las compañías reguladas por la 
Superintendencia de Compañías, que realicen ventas a crédito, están obligadas a suministrar al 
Registro Credíticio del Sistema Nacional del Registro de Datos Públicos la información 
necesaria para mantenerlo actualizado...”. 

El artículo 1, de la Resolución No, SC.DSC.G.13.011, expedida por la Superintendencia de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial 112 de 30 de octubre de 2012, establete: “Las 
compañías sujetas a la supervisión y control de la Superintendencia de Compañías que dentro 
de sus actividades realicen ventas a crédito, con o sin intereses, tendrán la obligación de 
transferir hasta el 10 de cada mes la información sobre dichas operaciones al Registro de 
Datos Crediticios, que forma parte del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, de 

manera mensual, mediante el uso de archivos de texto delimitados por el carácter “PIPE”, a 

través de los canales tecnológicos que serán dispuestos para el efecto...”. 

A continuación del artículo citado en el párrafo anterior, la resolución ibídem establece una 
tabla titulada como “TABLA 1: Campos de la información a reportar”, en la cual se describe 
cada uno de los campos que se deben llenar para el envío correcto de la información 
crediticia. 

El artículo 6 de la resolución ibídem, establece: “El incumplimiento de las disposiciones 
señaladas en la presente resolución faculta al Superintendente de Compañías o a su delegado 
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Oficio Nro. DINARDAP-D0N-2015-1402-0F 

Quito, D.M., 13 de julio de 2015 

para que, previo el procedimientos establecido en la Ley de Compañías, puedan declarar de 
oficio o a petición de parte la intervención de las compañias incumplidas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 354 numeral quinto de la Ley de Compañías, en relación con el 

artículo 432 inciso quinto de la misma ley; o su disolución y liquidación por las causales 
previstas en los numerales 11 y 12 del articulo 361 de la misma Ley”. 

Por lo antes expuesto, me dirijo a usted y solicito muy comedidamente, se proceda con el 
cumplimiento de la normativa legal vigente, y se envie toda la información crediticia 
conforme lo señala la Resolución SC.DSC.G.13.011 suscrita por la Superintendencia de 
Compañía como órgano directo de supervisión y control de su compañía. Esta información 
deberá ser entregada conforme lo establece el “Manual Técnico para transferencia de 

información de ventas a crédito de las compañías controladas por la Superintendencia de 
Compañías”, para lo cual se le otorga el plazo de 15 días continuos contados desde la fecha de 
notificación de este ofício, 

Ante la persistencia del incumplimiento respecto del suministro de la información crediticia 
señalada, se procederá a solicitar a la Superintendencia de Compañias imponga las sanciones 
correspondientes a su Compañía, conforme lo “señala los instrumentos legales antes 
mencionados, 

Para la absolución de inquietudes suscitadas respecto al contenido del presente oficio, usted 
podrá contactarse al siguiente correo electrónico: soporte,catastro.rdc(Qdinardap.gob.ec 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Nurja Susana Butiná Martinez 
DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

Copia: 
Abogada 
Suad Raqueí Manssur Villagrán 

Superintendenta . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Señor 

Claudio Fabian Massucco 
Registrador de Datos Crediticios 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

     >, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 25541 

Nombre:  SUFARMACIA SUFARM C LTDA 

  

  

  

  

  

  

  

                                                    

  

  

A FEC. FEC. REG. [| NO. Lira [DENTIFICACIÓN|| NOMBRE —|NACIONALIDAD| carco ||! PER. PE REG. [larT. |rL/ADM||DOCUMENTOS NOMB. MERC. [ES 

GARCIA 
osos447807 — lleusTOS ECUADOR GERENTE — |l27mo/2014]| 3 llorrt2014|| 15199 || 13 || eL Imagen 

ISABEL ANA 
[GARCIA 

0907800064 OS JUAN ECUADOR PRESIDENTE|[13/05/2014|] 3 |[20/052014|| 6431 || 13 | RL Imagen 
ALFREDO 

o9razosa97 — [LEON ROMERO les uanor GERENTE — ||13105/z014|| 3 [[22r05/2014|) 6630 || 13 [| re imagen VORGE LUIS 

FECHA DE EMISIÓN: 04/08/2015 13:15:15 Ab. Ibeth D. Veloz Benítez 
Delegada del Secretario General - 

"La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta inscrita actualmente 
en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido comunicado a esta Institución." 

Usuario: ¡veloz 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 04/08/2015        
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑIA 

  

  

[NomsrE: — ][su FARMACIA SUFARM C LTDA 
  

  

  

                          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

      

    

        

    

    
  

                  

            
  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

                            

  

  

  

  

. FECHA o EXPEDIENTE: |[25541 CONSTITUCIÓN: 07/10/1982 NACIONALIDAD: ECUADOR 

: . . RESPONSABILIDAD RUC: 0990600929001 PLAZO SOCIAL: 07/10/2032 TIPO CIA.: LIMITADA 

[oFiciNa: — [GUAYAQUIL ][SITUACIÓN LEGAL: Jlactiva ] 

[DIRECCIÓN LEGAL: |] 
[PROVINCIA: ][GUAYAS — Jicantón: ][guaryaquiL Jiciunao: —— ]suaraquiL 7] 

[DIRECCIÓN POSTAL: ] 
[PrRovincia: ][cuaryas ]icanTÓN: J[suavaquie. ][ciunan: ]lcuayaquiL ] 

. 3 . INTERSECCIÓN /][BAQUERIZO MORENO Y CALLE: PADRE AGUIRRE NÚMERO: 0442 MANZANA: GENERAL CORDOVA 

EDIFICIO / 
CIUDADELA: CONJUNTO: CENTRO Ono MEDICO ABEL 

COMERCIAL: 

>>>] 
: . REFERENCIA — |[FRENTE A LA CLINICA 

Piso: PBAJA BLOQUE: UBICACIÓN: — |[GUAYAQUIL 
CASILLERO POSTAL: CELULAR: 0991047960 FAX: 2561532-102 

TELÉFONO 1:][042308584 ][reLéroNO 2: ]lo+2561532 

CORREO . . O. . 
SITIO WEB: ELECTRÓNICO 1: jorge.leonromeroQ) gmail.com ELECTR NICO  |[stalin.vergarafdgrupodifare.com 

PERTENECE [| A ERESENTAR lo 
A MV?: . COMISARIO?: 

[INFORMACIÓN ADICIONAL: 
ES PROVEEDORA DE BIENES O NO : 
SERVICIOS DEL ESTADO: 

[comPAÑÍA VENDE A CRÉDITO: — Jo ] 

OFRECE SERVICIOS DE PAGO DE || 
REMESAS: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
[CIU Y. 4: [(64772.01 

OBJETO ¡Se dedicará a la compra, venta, distribución de productos farmaceúticos, nutricionlaes, de uso humano y veterinarios, equipos 
SOCIAL: quirúrgicos, equipos dentales etc 

[CAPITAL A LA FECHA: : 
CAPITAL CAPITAL VALOR x 
SUSCRITO 5.010,0000 ¡AUTORIZADO (USD  |[10,0000 [ACCIÓN (USD — ||1,0000 
(USD $): $): 5): 

[ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: | 

[ Il II II Y 1] | Il |     
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 04/08/2015      
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, FEC PEC. REG. || NO. IDENTIFICACIÓN| NOMBRE — |]NACIONALIDAD|| CARGO -— [lrEr IFE REG A EG llar. [RLzADM [DOCUMENTOS NOMB. MERC. lero 

[GARCIA 
0909447807  |BusTOS ECUADOR GERENTE — |[27110/2014|| 3 [lo7ri112049|| 15199 || 13 || eL Imagen 

ISABEL ANA 
GARCIA 

osozeoo0ss [Puros UAN ECUADOR PRESIDENTE 13/05/2014|| 3 [[z0r05/2018|| e431 || 13 [| eL imagen 
ALFREDO 

oo14205497 [LEON ROMERO llecuanor GERENTE — |l1aros/z014|| 3 [22105/20+4|| 6630 || 13 [| eL imagen JORGE LUIS 

FECHA DE EMISIÓN: 04/08/2015 13:14:47 Ab. Ibeth D. Veloz Benitez 
Delegada del Secretario General 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: ¡veloz 

Dai lll ht o bit td Mt dd ot DAMON E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CAMBIOS POR NOTIFICACIÓN 

  

  
  

[NOTIFICACIÓN 
[CORRESPONDIENTE||CAMBIO DE ADMINISTRADORES 

        
  

  

  

  

A: 

(EXPEDIENTE: [25541 ] 

[NOMBRE: ][su FARMACIA SUFARM C LTDA ] 
  

  [DATOS DE REGISTRO: ] 
  
  

                
  

  

  
  

  

  

  
      

FUNCIONARIO: jacabanill ADE 12/06/2014 14:53:51 

[OBSERVACIÓN: ] 
[tr 33055 ] 

[ADMINISTRADORES ENTRANTES: | 

FECHA FECHA || NO. 
IDENTIFICACIOÓN|[[| NOMBRE  [[NACIONALIDAD|| CARGO NOMBRAMIENTO PERIODO A Ma ARTICULO]|[RL/ADM 

  
  LEON 

0914205497 ROMERO [ECUADOR ¡GERENTE 13/05/2014 3, 22/05/2014|| 6630 13 RL 
JORGE LUIS 
  
  

  

¡ADMINISTRADORES SALIENTES: 
      

. FECHA FECHA NO. . 
IDENTIFICACIÓN|| NOMBRE  [[NACIONALIDAD|[| CARGO 0 2 PERIODO [| REG. REG, [[ARTICULO]||[RL/ADM 

NOMBRAMIENTO MERC. Mere. 

  
  

GILBERT 
FEBRES 

0905804092 CORDERO ECUADOR GERENTE] 13/08/2012 3 20/08/2012|| 14851 13 RL 

DELIA MARIA 

GILBERT 
FEBRES 

osorzaoss [oran DE ECUADOR GERENTE|| — 13/08/2012 3 |lzoro8/2012|| 14768 || 13 RL 
MARIA 
LEONOR 

  
                                                        
  

FECHA DE EMISIÓN: 04/08/2015 13:14:13 Ab, María Sol Donoso Molina 
Secretario General 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: ¡veloz 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 04/08/2015              



Superintendengia de Compañías Al 
BSuayaquil - V Y 

Visitenos en;  wWvw.superclas.gob.ec 

Fecha: . 

03/AUG/2015 10:55:26 Usu: *eiercrog 

Remitente: No. Trámite: [30016 |- ol 
DELIA GILBERT FEBRES-CORDERO 

                  

    

  

    

Expediente: 25541 +? 

RUC: 0990600929001 
Razón social: 

¡SU FARMACIA SUFARM C LTDA 

  
  

    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES L
A
 

Asunto. 
REMITE COPIA DE CONTESTACION A OFICIO 
NO.DINARDAP-DN-2015-1402-OF 

Revisa el estado de su tramite por INTERNET | 90, 
| Digtando No de trámite, año y Venificadar = 

 


